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Acta de la asignatura Desarrollo de Competencias Profesionales (DCP)  
del Máster en Gestión y Tecnologías de Procesos de Negocio (MGTPN) 

de la Universidad de Granada (UGR) 
 

Reunión de los profesores de DCP 

Jueves, 03/04/2025 17:00 Online, por Meet 

 
Convocada por 

 
Miguel J. Hornos Barranco (Coordinador de la asignatura) 

Tipo de reunión Reunión ordinaria 

Redacta el acta Miguel J. Hornos Barranco 

 
Asistentes 

Ramón A. Carrasco González 
Agustín Gázquez Hurtado 
Miguel J. Hornos Barranco 
Mavi Hurtado Torres 
Germán Sánchez Mariscal 
Lola Vidal Salazar 

Punto único del orden del día: Seguimiento de la marcha de la asignatura 

  

1. Objeto de la reunión 

La reunión tuvo como finalidad realizar un seguimiento de la marcha de la asignatura, en el marco del 
compromiso de coordinación continua acordado por el equipo docente, con el objetivo de valorar el 
desarrollo de las sesiones impartidas y detectar posibles necesidades de ajuste. 

2. Desarrollo de la reunión 

Cada profesor de los que han impartido clase de la asignatura informó sobre el desarrollo de sus 
respectivas sesiones, detallando el grado de cumplimiento de la planificación prevista, las principales 
incidencias surgidas y las cuestiones académicas más relevantes observadas durante la impartición. 

Además, se analizó de forma conjunta: 

• El nivel de participación e implicación del estudiantado en las distintas sesiones, valorando 
tanto la asistencia como la interacción en clase y el interés mostrado por los contenidos. 

• La evolución de las entregas de las actividades de evaluación continua, revisando el 
cumplimiento de plazos, el nivel general de desempeño y los problemas detectados. 

• La planificación de las sesiones aún pendientes de impartir, con el fin de asegurar la adecuada 
secuenciación de contenidos y el correcto cierre de la asignatura. 

3. Acuerdos adoptados 

1. Realizar los ajustes organizativos que resulten necesarios para optimizar la experiencia docente 
y el proceso de aprendizaje del estudiantado. 

2. Mantener una reunión de seguimiento y evaluación final del desarrollo de la asignatura tras la 
finalización de la impartición de todas las sesiones de clase, en la que también se coordinarán 
los criterios de evaluación y se analizará el desempeño de cada estudiante en la asignatura, 
otorgando la calificación final a cada estudiante de forma consensuada. 

Finalización de la reunión 

18:30  

Y sin más asuntos que tratar, siendo la hora indicada, se da por concluida la reunión. 

 
En Granada, a 3 de abril de 2025. 

 


